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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 42

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, en v ista  de la so
licitad presentada a esta  Secretaría de Estado, por el señor Renaldo 
Rosa del Valle, m ayor de edad, casado, Bachiller en Ciencias y L etras 
y Perito Mercantil y  Contador Público, hondureno y vecino de este  Dis
trito Central, con. Cédula de Identidad Núm ero 19, Folio 5, Tomo 2-A, 
contraída a pedir autorización p a ra  aceptar el cargo de Vice-Cónsul Ad- 
Honorem de El Perú, en Tegucigalpa, según Oficio N° 115 de 9 de febrero ‘ 
deí corriente año, suscrito por el señor Francisco Eguíguren Helguero, 
Encargado de la Dirección de Asuntos Consulares de dicho país.

Por tanto, en uso de las facultades discrecionales que le confiere el 
Decreto Unico de las Fuerzas Arm adas del 3 de octubre de 1963,

DECRETA:

Autorizar al señor Renaldo Rosa del Valle, de las generales expre
sadas para que pueda acep tar el cargo de Vice-Cónsul Ad-Honorem de 
la República de El Perú, en Tegucigalpa.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a  los tres  d ía s ' 
del mes de marzo de mil novecientos sesenta y  cinco. .

OSWALDO LOPEZ A.

B Secretario de E stado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

C O N T E N I D O
Decretos Np 42.17, «9 y  20T-B— Diciembre y  M eno de 10AHB. 

Secretarla de G obernación y iu atlela
Acuerdos NP 79i «1 330. Inclusive—  Mayo de 1984.

Secretaria tfe Educación Pública
Acuerdos NP 2168 al 2i78. Inclusive—Ju lio  de 1904. 

AVISOS

DECRETO NUMERO 47
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Je fe  de Gobierno, en uso de la s  

atribuciones que le confiere él D ecreto N úm ero  Uno, de la s  F uerzas 
A rm adas, de fecha tre s  de octubre de mil novecientos sesenta y  tres;,

CONSIDERANDO: Que el día dos del m es de febrero  del presente  
año, el P rocu rado r General de la  República, suscribió un contrato  con el 
Ingeniero C onstantino Novoa, en su  condición de G erente de la Compañía 
denom inada “Ingenieros C ontratistas C entro  Am ericanos” (IC CA ), p a ra  
la  ejecución de los trabajos de la  C arre tera  de Occidente, R uta N° CA-4,. 
en tre  L a  E n tra d a  y  Cofradía (longitud aproxim ada 1 km .), y  de la  Sec
ción 1, de la  C arre tera  que conecta S an ta  B á rb a ra  con la C arre tera  de 
Occidente en  la  A rada (longitud aproxim ada 2 km .), y C arretera  S an ta  
B árbara , Sección 1, Puente sobre e l Río Cham elecón; y el cual fue apro
bado por Acuerdo N° 162 de la m ism a fecha.

CONSIDERANDO: Que en el A rtículo  8, D ispensa de Derechos, del 
con tra to  a  que se ha hecho referencia en  el considerando an terior, é l  
Gobierno se obligó a perm itir al C on tra tis ta  la  introducción libre de de
rechos arancelarios, incluyendo los consulares y  del 3% de ventas de 
todos los m ateriales, combustibles, etc. que in troduzca al país p a ra  la  
ejecución de la  obra con tratada; y  que p a ra  la  legalización de la  obliga
ción con tra ída  po r el Gobierno en el co n tra to  de referencia es necesaria 
ia  em isión de un Decreto en Consejo de M inistros.

Francisco Cace res B.

B Secretario &  E stado en el Despacho de Relaciones E xterio res

Jo rg e  Fidel D urón

0  Secretario de E stado  en íos Despachos de D efensa N acional y  Segu
ridad Pública,

O. López A.

B Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

E ugenio  M ata te  C.

-B Secretario de E stado  en los Despachos de Econom ía y  Hacienda,

E. Pum as Rodríguez.

P o r  tan to ,
DECRETA:

A rticulo 1°—D ispensar a  la  Com pañía Ingenieros C ontratistas Cen
tro  A m ericanos (ICCA), los derechos arancelarios, incluyendo los con
su lares y  del 3%  sobre ventas, y  cualquier o tro  im puesto que se establez
ca en el fu tu ro , sobre los m ateriales, com bustibles, g rasas, lubricantes, 
repuestos, equipo de construcción, de plantel, vehículos, aparatos, ma
quinarias, llan ta s  y  artículos misceláneos que se  necesiten p a ra  la  cons
trucción de las  obras a  que se h a  hecho referencia  en el preám bulo de 
este  D ecreto. Tam bién se le dispensará a  la  Com pañía Ingnieros C ontra
t is ta s  C en tro  Am ericanos (ICCA) el 3%  sobre ventas de los artículos 
que com pre en él país.

A rtículo 29—El presente D ecreto e n tra rá  en vigencia el d ia .d e  hoy.

D ado en Tegucigalpa; D. C., en el Palacio le Gobierno, a  los cinco 
días del m es de marzo de mil novecientos sesen ta  y  cinco.

B Secretario de E stado  en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

Lola B ográa Fortín .

B Secretario de E stado  en loa Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Sedal,

O. LOPEZ A.

El Secretario  de E stado  en los Despachos de Gobernación y  Justicia;

Francisco Cáceles B.

El Secretario  de E stado  en el Despacho de Relaciones E xteriores,

A. R iera  H. Jorge Fidel Barón

B Secretario de E stado  en los Despachos de T rab a jo  y  Previsión Social, 
por te ley,

1. E fra ín  Montoym.

E l Secretario  de Estado en los Despachos de D efensa Nacional y  8egtt» 
ridad  Pública,

O. López A.

B flKnferio de E stado  en el Despacho d e  R ecursos N aturales, E l Secretario  de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.
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E l Secretario de E stado en los Despachos de Economía y  H acienda,

K. Chimas Rodrigues.

El Secretario de E stado  en los Despacho* de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de E stado  en los D espachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

A. Riera H.

L a  Secretaria de E stado  en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social,

Alba Alonso de Quezada.

E l Secretario de E stado  en  e l D espacho de Recursos N aturales,

H.M olina García.

El Secretario de E s ta d o  en  los Despachos de Economía y  Hacienda,

G. Domas Rodríguez.

El Secretarib de E s tad o  en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Lols Bográn Fortín.

El Secretario de E s tad o  en los Despachos de Salud Publica y Asistencia 
Social,

A. Riera 0 .

SI Secretario de E s ta d o  en los Despachos de T rabajo  y Previsión Social, 
por la ley,

4. E fraín  Montoya.

El Secretario de E s ta c o  en  el Despacho de Recio-sos Naturales

H. Molina Gama.

DECRETO NUMERO 49
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, DECRETO NUMERO 207-B

DECRETA:

1 —Conceder a la E m presa  ‘*Jacobo D. K attán  Industrial, S. A .”, del 
domicilio de San Pedro Sula, D epartam ento  de Cortés, un  plazo de dos 
años contados a p a rtir  de la fecha  del presente Decreto, p a ra  p a g a r  h as ta  
por un monto de cuatrocientos m il lem piras (L  400.000.00), los derechos 
arancelarios, servicios y  dem ás gravám enes que cause la  im portación de 
telas que dicha compañía tiene pendientes de liquidación en la  Adm inis
tración de Aduana y R en ta  de  P u e rto  Cortés.

2?—Dispensar a  la E m presa  m encionada del pago del servicio de a l
m acenaje o bodegaje, en  v irtu d  de encontrarse pendiente de solución el 
problema suscitado por la im portación  de las m ercaderías a n te s  indicadas.

t
3C—Previam ente al re tiro  de las m ercaderías en referencia, la  em 

presa  deberá garan tizar el pago  de tales derechos, servicios y  recargos, 
estableciendo a favor del E s tad o  u n a  caución por la  can tidad  m áxim a 
señalada, cuyas condiciones y  térm inos deberán ser fijados p o r  la  Se- 1 
cre taría  de Economía y  H acienda, previos dictámenes de la  C ontralo ria  y  
P rocuraduría General de la  República.

4<?—La Administración de A duana y Rentas de P uerto  C ortés deberá 
llevar cuenta y razón de los derechos, servicios y gravám enes que cause 
la  importación de las m ercaderías a  que se refiere este Decreto, a  efecto
de que no sobrepase la can tidad  de cuatrocientos mil lem piras .................
(L  400.000.00); en caso de que sobrepase este  suma, la  com pañía p ag a rá  
el valor de las im portaciones excedentes, de conformidad con la s  leyes 
aduaneras vigentes. De todo lo cual, dicho funcionario deberá in fo rm ar 
pormenorizadamente a  la  D irección General de A duanas y  R en ta s  In 
ternas, a  la Tesorería, C ontralo ria  y  Contaduría General de la República, 
p a ra  los fines de su control y  pago.

OSWALDO L O PE Z  ARELLANO, Jefe  de Gobierno, haciendo nao 
de las facultades que le  confiere el Decreto Núm ero Uno, emitido por lu 
Fuerzas A rm adas de  H onduras, el tres  de octubre de mil novecientos se
sen ta  y tres, y  el A rticu lo  9 de las Disposiciones Generales del Presupueste 
General de E gresos e  In g reso s  vigente, y  el Decreto Número 175 emitido 
el 23 de octubre de 1964,

DECRETA:

Articulo I o— A m pliar el siguiente Renglón del Presupuesto General 
de Egresos e Ing reso s  v igen te:

TITULO 4-11

RAMO D E  TR A B A JO  Y PREVISION SOCIAL

PROGRAMA 3-00

TRANSFERENCIAS 

Snb-Prognuna 01

Financiam iento a  O rganism os Autónomos y SemLAutónomos 

SUBVENCIONES

1—T ransferencias C orrien tes, p a ra  la  Ju n ta  Nacional de Bie
n esta r Social ................................................................................... L 17.SW.H

Articulo 2o—L a am pliación an te rio r se transfiere  de los Rengto*1 
siguientes:

TITULO 4 4 8

Dado en Tegucigalpa, D is tr ito  Central, en el Palacio de Gobierno, a  
los ocho días del mes de m arzo  de mil novecientos sesenta y  cinco.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de E stado  en  los D espachos de Gobernación y  Ju stic ia ,

F M boo C áceles B.

E l Secretario de E stado  en el D espacho de Relaciones E x terio res,

Jorge Fidel Durón

H3 Secretario de E stado  en  los Despachos de Defensa N acional y  Segu
ridad Pública,

O. Lipes A,

E l Secretario de E stado  en el D espacho de Educación Pública,
i

Eogeaio M atute C.

RA M O  D E  EDUCACION PUBLICA

PROGRAMA 1-FI 

EDUCACION VOCACION AL 

Sob-ProfM M  W

E ducación Agropecuaria 

SERVICIOS D E  PE R S O N A L  ,

1 — Sueldos y  S a larios P erm anen tes ..........................

2— J o rn a le s .......................................................................... .

THXTELE» Y  VESTUARIO»

18— Hilados y  T elas ..........................................................
19— Acabados T e x t i le s ..........................................................
57—Diversos A rtícu los T ex tiles  y  de vestuario  ...........

V  5 J * 8* 

. íS lá *
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PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO

tí-Coero y P i d e s ............................................................................  L 760.10
J8—Articnloe de Cuero ...............................................................  694.94

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS

38—Tintes, Pinturas y C o lo ran te s .................................................  362.92
37— Diversos M ateriales Químicos y  C onexos........¡..................  300.00
58—Elementos y Compuestos Químicos ................................ 100.00

PRODUCTOS METALICOS

38— Productos S iderú rg icos....  200.00

FERRICOS

38—Productos Siderúrgicos no F é rr ic o s .................  Woo
t í—Herramient&s ...............................................................    81.19

43—Diversos Productos M etálicos .....................................................    197.53

PRODUCTOS Y ARTICULOS D E UTILIZACION E S P E 
CIFICA Y PRODUCTOS VARIOS

45—Utiles de Limpieza ..................................................................  400.00

48—Utiles Educacionales ...........  1.052.53

48—Utiles de Cocina y  Comedor .................................................  176.05

48~Utiles Menores Médico Quirúrgicos ....................................... 152.80

50—Artículos, M ateriales y  Productos Varios, n. c.................... 56.92

PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y AGROFORESTA-
LES

38—Alimentos para personas ..........................................................  5.014.64

T O T A L .................................................  L  17.599.44

52—  E ncargado de Molino ............. ................................................. . L  120.00

53— G uardalm acén ............................................... ...............................  330.00

54— Encargado de Hortalizas ................................................  200.00

55— C ocinera ............ ....................... .................................................. —- 100.00

56— Ayudante de Cocina .........................................................  60.00

57— Ayudantes de Cocina H ...................................................  120.00

58— G uardianes ....................................................................................  150.00

59— Lavanderos ................................ ...........................................  120.00

60— Barbero ...............,......... ............ - ......................................... 30.00

61— ChofeT ........................ - ..........— .................................  150.00
TOTAL ................................................................... L 5.265.00

A rtículo 3*— Todas las Deudas pendientes de pago a l 30 de noviem
bre  de 1964, estén  o no reg istradas en  la  D euda F lo tan te, correspondien
te s  a  la  Escuela “Vocacional de Ja ltev a” , s e rá n  canceladas por la Jun ta  
N acional de B ienestar Social.

A rtículo 4o— E l presente Decreto e n tra rá  en  vigencia en esta  m ism a 
fecha.

Dado en  Tegucigalpa, D istrito  Central, en  el Palacio de Gobierno, al pri
m er d ía  del m es de diciembre de mil novecientos sesenta  y  cuatro.

OSWALDO LO PEZ A

El Secretario  de E stado  en los Despachos de Gobernación y  Justicia.

Francisco Cáceres B.

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PER M A N EN TES
ESCUELA VOCACIONAL DE JA L T E V A

34— Director..........................................................................................  L 400.00

35- Sub-Dinector........................................................................ 225.00

38—Secretaria ..................................   100-00

37— Administrador ...................................................    300.00

38— Inspectores ...............................................................................   390.00

39— Médico Residente .....................................................................  300.00

48-Odontólogo ................................................................................... * 200.00

41—Profesores Auxiliares ......................................... *....................  750.00

43—Profesor de Música ...........      100.00

43— Maestro de Zapatería ............................................................  150.00

44— Maestro de Carpintería .........................................................  150.00

45— Maestro de Sastrería ..............................................................  léO.OO

48—Maestro de Agropecuaria ................. .................. - ...... — .....  150.00

47— Maestro Textil ....................................................................  150.00

48— Maestro de Cerámica ............................................................  150.00

48-Eafennero    150.00

SMSectridMa y  Operador de Cine ...i....:...................................... 130.00

S M h d o M i v .............................................    141X60

E l Secretario  de E stado  en el Despacho de Relaciones Exteriores.

Jo rge  Fidel Durón.

E l Secretario  de  E stado  en los Despachos de D efensa Nacional y Segu
ridad  Pública,

Osm Uky L&pex A

El Secretario  de E stado  en el Despacho de Educación Pública.

Eugenio M atute C.

E l Secretario  de E stado  en loe ^Despachos de Econom ía y  Hacienda,

E dgardo  D u n a s  Rodrigues.

E l Secretario  de E stado  en los Despachos* de Comunicaciones y Obras 
Públicas, p o r la  ley,

E . Crespo M.

E l Secretario  de E stado  en los D espachos de Salud Pública y  Asisten
Social.

Ahraham Riera Hotta.

E l Secretario  de E stado  en los Despachos de T rabajo  y Previsión Social 
por la  ley,

J. Efraín Montoya.

E2 Secretario  de E stado  en el Despacho de Recursos N aturales,

H. Molina Garda.
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G obernación y  Justicia

Acuerdo N7 795

Tegucigalpa, 
de 1964.

D. C.. 5 de mavo

Acuerdo N” 813

C., 7 de mayo de

Acuerdo N ' 806

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 
1964.

Oswaldo López OrelJano, Jefe 
•del Ciobiemo Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardalmacén de la 
Tipografía Nacional, al ciudadano 
Stossel Aguilar, en sustitución de 
H ernán Ramírez, quién no tomó 
posesión de su a go por no haber 
rendido la fianza respectiva.

E l nombrado devengará durante 
los dos primeros mes s el 80*;; del 
sueldo máximo presupuestado, a 
p a rtir  del dia en que rinda la  fian 
z a  de Ley.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Sub-Secretario Eneargado de 
la  Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López

Tegucigalpa, D 
1964.

Oswaldo López Avellano, 
del Gobierno Militar,

Jefe

Tegucigalpa, D 
de 1964.

Acuerdo N* 799

C„ 5 de mayo

Oswaldo López Orellano, 
«Jol Gobierno Militar,

Jefe

ACUERDA:

Nombrar Taqui-Mecanógrafa del 
■Organismo Electoral, a la  ciudada
na  Norma S. de Vásquez, quien 
trabajó  durante el mes de marzo 
del presente año en dicho Organis
mo.

La nombrada devengará el 80% 
del sueldo máximo presupuestado, 
durante el mes arriba indicado.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Sub-Secretario Encargado de 
la  Secretaria de Estado en los D es
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López

Acuerdo N* 800

"'Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 
1964.

Oswaldo López Orellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

R atificar los Acuerdos de Nom
bram iento en la Editora Nacional, 
a  p a rtir  del primero de abril del 
presente año, a favor de las si
guientes personas'-

Oficina de Tegucigalpa

Amílcar Bonilla Plores, Conser
je y  José Ramón Mairena, Repor
tero.

Oficit a

Pablo -Earahona O., Contador Je 
fe; E lena Rivera O., Ayudante Con
tador; Vilma Ruth Plores, Encar
gada de Anuncios; Irma Mejía de 
Ramírez, Encargada de Distribu
ción; Zoila América López, Secre
taria ; y  José Osmán Ortega, Con
serje-Chofer.

Auditoria

Max Cácpres A., Auditor Exter
no; y M aría A. Castillo L„ Secre
taria.

Distribución de Ventas

Lelis Pascuas, Jefe de Ventas; y 
Antonio Madrid Sabíllón, Despa
chador.

Dirección y Redacción Diario

Rosalio C. Iraheta, Director; Pe
dro Aplícano, Jefe de Redacción; 
Usa Trinidad Díaz E., Secretaría 
y Redactora Social; Marco Tulio 
Tercero G., Redactor Gráfico; Noé 
Paz Fernández, Reportero; Amol
do González Sierra, Corrector de 
Pruebas; Floriano Villanueva A., 
Vigilante; Jerónimo López, Yarde- 
ro y Saturnino Madrid, Barren
dero.

Talleres

Julio Montes Soto, Jefe Taller 
Diario; Manuel de J. Vásquez, Jefe 
Taller Fotograbado; y Adán Mi
randa Trejo, Jefe Taller Imprenta. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A-

E1 Sub-Secretario Encargado de 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López

ACUERDA:

Nombrai Celador del Palacio Le
gislativo, al ciudadano Aníbal Ma
drid Ponce, en sustitución de Mar
celino Martínez F.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a partir 
del primero del mes en curso.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

El Sub-Secretario Encargado de 
la  Secretaria de Estado en fos Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

El nombrado devengará el S0G l a  nombrada devengará d 
durante los dos primeros meses. : lo máximo presupuestado. & par- 
partir del mes en cui -- Conumi-1 Lir del primero del raes en cassi- 
qwese. Ulumwróqnese.

O. LOPEZ AO. LOPEZ A.

El Sub-Secrqtario Encargado de 
la Secretaria de Estado en los D - 
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Ritiera López.

Acuerdo Np 822

7-de mayo deTegucigalpa, D. C, 
1964.

Oswaldo López Arellano. 
det Gobierno Militar,

Jefe

Acuerdo N* 817

Tegucigalpa, D. C, 7 de mayo de 
1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Anular el Acuerdo Número 429, 
del 23 de marzo del corriente año, 
en el cual se nombró Secretaria y 
Redactores del Diario Correo del 
N orte a los ciudadanos María Su- 
yapa Deras, Fausto Thomas y Pon- 
ciano Paz h.—Comuniqúese.

• O. LOPEZ A.

El Sub-Secretario Encargado de 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

ACUERDA:

Nombrar los Miembros del Con 
se jo Nacional de Elecciones en la 
forma siguiente:

Por el Partido Nacional 
de Honduras

Propietario : Licenciado Manuel 
Acosta Bonilla.

Suplente: Licenciado Roger Gon
zález.

Por el Partido Liberal 
de Honduras

Propietario : Licenciado Juan
Murillo Durón.

Suplente: Licenciado Ernesto
Hernán Aguilar.

Acuerdo N7 818

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 
1964.

Oswaldo López Orellano, 
del Gobierno Militar,

Jefe

ACUERDA:

Nombrar Alcaide de Presidio de 
¿a ciudad de Nacaome, d eparta 
mento de Valle, al ciudadano Rei
naldo Briceño Laínez, en sustitu 
ción de José Dolores Flores,

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a  p a rtir  
del primero del mes en curso.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Sub-Secretario Encargado de 
la  Secretaria de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N? 807

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 
1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Oswaldo López AreHano, Jefe 
del Gohiemo Militar,

ACUERDA:

* Nombrar Reportero de la Direc
ción del Diario Correo del Norte, 
al ciudadano Ponciano Paz h., en 
sustitución de Rogelio Trimiirio.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses el 80% del 
sueldo máximo presupuestado, a  
p a rtir  del primero de abril recién 
pasado.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Sub-Secretario Encargado de 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

Por las Asociaciones de Co
merciantes. Industriales y 

Ganaderos

Propietario-. Licenciado Raúl Ei- 
vir Colindres.

Suplente: ciudadano Williams
Wildt Foote-

Por las Asociaciones de Profesio
nales, Federación de Asociaciones 
Femeninas Hondurenas, Federación 
de Estudiantes Universitarios, Fe
deración Hndur'dia de Maestros y 
Federación Sindical de Trabajado

res y Campesinos Libres y  
Democráticos

Propietario: Ciudadano Félix Pe
dro Escoto Nüñez.

Suplente: 
Alvarado .

Bachiller Godofredo

'Por la Jefatura de Gobierno, y  de 
Conformidad cm\ lo Dispuesto por 

f l Inciso del Artículo 19 de la 
L ey  Electoral

Acuerdo N* 821

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 
1964.

Propietario: Sub-Teniente y Li
cenciado Manuel E. Suárez.

Suplente: Sub-Teniente Juan An
gel Arias.-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Sub-Secretario Encargado de 
la Secretarla de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

El Sub-Secretario Encargado fe 
la Secretaría de Estado ea KaDtt- 
pachos de Gobernación, y Justicia.

Mario Rivera láyn

Acuerdo N* 823

Tegucigalpa, D. C., 8 da nuyo fe 
¿964.

Oswaldo López Amilano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardias de la Peai- 
tenciaría Central, en la forma i- 
guíente:

Rodolfo López Gómez, ea susti
tución de Edílberto Hernández; Je 
sus Rodríguez Hernández, ea susti
tución de Jesús Visques Pérez; Jo
sé Leonardo Vásquez Cruz, en sus
titución de Gerardo Sánchez ¿gal
lar; Héctor Emilio García A, a 
sustitución de Roque Guillermo Sie
rra  F.; José Chinchilla Leal, a 
sustitución de Ernesto Adolfo Aji
lés R .; Enrique Solor^ano Cruz, a 
sustitución de Pedro Romero Sil
gado; Wilfredo Sandovaí R, a 
sustitución de Rodimiro López 
Agui’ar; René Madrid Cribas, a 
sustitución de René Gómez Andi
no; Armando Soto Flores,, en as
id  ución de Carlos Gámez; Maro 
Ramos Durón, en sustitución de 
José Ricardo Ibarra; Domingo to- 
tor Cervato Z., en sustitución fe 
Julio Ramón Maradiaga; José &8 
Hernández Quiroz, en sustitoda 
de Felipe López y Miguel Aap! 
Amador Cerrato, en sustitución fe 
Mateo Zambrano Umanzor.

Los nombrados devengarás i  
sueldo máximo presupuestado, i 
partir del primero del mes es «r 

--Comuniqúese.

O. LOPES A

El Sub-Secretario Encargado fe 
la Secretaria de Estado en los hu

achos de Gobernación y Justica

Mario Rivera btytt

Nombrar Conserje del Congreso 
Nacional, al ciudadano Amaldo R a
jo Alvarado.

El nombrado devengará el suel- l del Gobierno Militar, 
do máximo presupuestado, a partir 
del primero del mes en curso.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A

p i  Sub-Secretario Encargado de 
la Secretaria de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

Oswaldo López Arellano; Jefe

ACUERDA:

Acuerdo N*1 823 %
Tegucigalpa. D. C., 8 de mayo de 

1964.

Acuerdo N* 828-A

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo* 
1964.

Oswaldo López Arellano. Jen 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Aseador* del Pajara 
Legislativo a la ciudadana A» 
Cristina Banegas.

Nombrar Auxiliar de la Sección 
de Especies Municipales, depen
diente de la Asistencia Técnica al 
Gobierno Local, al ciudadano A r
mando Ulises Gámez Pavón, en 
sustitución de Manuel .López Arge- 
ñal.

Oswaldo López Arellano, 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

La nombrada devengará el sal
do máximo presupuestado, & partir 

Jefe I del primero del mes ee cum-<> 
muníquese.

N om brar Escribiente de la Go
bernación Política del departamen
to de Choluteca, a la ciudadana On
dina Alvarenga, en sustitución de 
Yolanda Espinosa, quien renunció.

O. LOPEZ A-

El Sub-Secretario Encargad» fe 
a Secretaria de Estado ení» fte 
pachos de Gobernación y -tests*.

Mario IRi vera Ufa.
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Atjpfrdq-N® 833

Tegucigalpa, D. C . 9 de mayo de

■le Islas de 'la  Bahía, a la ciudada-i 
,ia Leetus de Flowers. ei> sustitu-j 
ción de Rosal ind Foiskin, qmén. t e- ; 
nunciú. !

Secretaría de Educación Pública

Ob.b&> Lóp&z Arellano, 
M Gotierno Militar,

ACUERDA:

Jefe Acuerdo N® 2168

G. 4 de julio

Naubrar Portero de la Gobema- ¡ 
ófe Política, del departamento de 
Atlántida, al ciudadano César Es- • 
cote, en sustitución de Víctor So-1 
su. q.jien renunció.

13 nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a partir! 
dd primero del mes en curso.—Co- \ 
tmmitnese. i4 i

O. LOPEZ A. |

E3 ¿ub-Secretario Encargado de I 
te Secretaría de Estado en los Des
pacios de Gobernación y Justicia, i

\ La nombrada devengará el suel- \
\ do máximo presupuestado, a  partir ■ Tegucigalpa, D 
i del primero del mes en curso.- Co-) 
mun.ques El Jefe del Gobierno Militar,

de

O. LOPEZ A.

El Sub-Serretario Encargado de 
la Secreta lia de Estado en los Des
pachos tie Gobernación y Justicia,

Afano -Rirrra Lopes.

Acuerdo N"

Tegucigalpa, D. C, 
d j 1964.

850

12 de mayo

>cuerda:

Rertificar los Acuerdos de Nombra
miento de algunos Profesores que labo
ran en las Escuelas Primarias de! de
partamento de Valle, en la forma que

El pago se hará efectivo por i a Te- 
orería antes mencionada. - Comuni

qúese.

O sv a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

Mario Bi-rer» López

Oswaldo López Arellano, 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Jefe

Acuerdo N® 834

Tegucigaípa, D. C., 9 de mayo de
m

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del, Gobierno Militar, j

ACUERDA; *

} 1“ —Ratificar el Acuerdo N“ 100
del 26 de enero de 1963, por el cual 
se nombró Proveedor General de 
la República, al ciudadano Tomás 
Arita Quiñonez; y

2 —Nombrar Sub-Proveedor Ge
neral de la República, al P. M. Jo-

Nombrar Guardia del /Presidio 
isla, dudad de Yuscarán, departá

is  del mes en curso.
i se.

•Comunique'
* “  Z*™6* Ardón- 611 sustUución! máximo presupuestado, a  partir del 
áe lliguei Mefta Rodríguez. »

E3 nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a partir 
M primero del mes en curso.—Co- j- O. LOPEZ A
«uníquése.

O. LOPEZ A.

Él Sub-Skcretario Encargado de 
h Secretaría de Estado en los Des
udaos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera López.

José Santos Ferrufino, profesor Au 
xiiíar de la Rural “fasta R. Al varado” 
aldea Agua Fría. Municipio de Nacao- 
me. Deberá leerse: I sé Santos Mejía 
F., nombramiento autorizado en Acuer
do N® 843 del 4 de abril de 1964, 

Fernando Bustillo. Director de la Ru
ral “Dionisio de Herrera”, aldea Quese- 
rita. Municipio de Goascorán. Deberá 
leerse: Fernanda Bastillo, nombramien
to autorizado en Acuerdo N* 843 del 
4 de abril del 64.

Ana Carrasco, Directora de la Rural 
"I C. del Valle”, aldea I.os Lan- 

Municipio de Amapala. Deberá 
leerse; Marta López de Viera, nom
bramiento autorizado en Acuerdo N® 
843 del í de abr# de 1964.

Cándida Aurora Cabrera, Profesora 
Auxiliar de la Rural “José C, del Va
lle”. aldea El Cohete, Municipio de 

El nombrado devengará el sueldo • Nacaome, Deberá leerse: Elsa Aurora
Cabré F . autorizado en Acuerdo 
N® 843 del 4 de abrí} de 1964.

Coralia Erlinda Rodríguez, Sub-Di
rectora de la Rural “Marco A. Soto”, 
aldea Desv. El Tránsito. Municipio de 
Nacaome. Deberá leerse: Oralia Erlinda

Acuerdo N® 2170

4 de julioTegucigalpa, D. C- 
1964.

de

sé Armando Cordova Medina, en
sustitución de 
quien renuncio.

Thelmo Fálope,

í ;

Acuerdo N® 844

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo

Oswaldo López Arellano, Jefe 
Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar Guardias de! Presidio 
fe la dudad de San Pedro Sula, 
Aspadamente de Cortés, a los cíu- 
feéaáOs Joaquín Ponce Claros, Al
fredo Cruz Rodríguez y Gabriel Me- 
3U'Hernández, ett ‘sustitución de 
Guadalupe .Bardales Ávila, José 
tepes Perdono. y Luis Canales 
Garría., :
i Lp? nombrados devengaran i

El S ub-Secretario Encargado de 
ia Secretarla de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Afano Rivera López.

Acuerdo N® 861

C., 14 de mayoTegucigalpa, D 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, 
del Gobierno Militar,

jefe

El Jefe del Gobierno Militar, 

a cu erd a :

Cancelar a partir del 1® de julio del 
presente ano, el Acuerdo de nombra
miento del Profesor José Isaac Gonzá
lez, del cargo de Director de la Escue
la Rural “Marco A. Soto”, de la aldea 
Desv. El Tránsito, Municipio de Na
caome, ' departamento de Valle, s- 
caso número de alumnos. Nombramien
to autorizado en Acuerdo N® 843 del 
4 de abril del año en curso.—Comu-

O sw aldo  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Municipio de La Masica. en. sustitución 
de Mélida de Oaudino, a partir del 
1 Je m v

María Luisa Murill Di t ra de la 
Rural, aldea Cangeliquita, Municipio 
de Tela, en sustitución de Wilfredo Ro
das, que remiro-» a p rtir del 1® de 
m x

Amalia Galo de Mendoza, Profesora 
Auxiliar de 1 Ir! "Vicente Ca 
ceres”, Municipio de Tela, en sustitu 
ción de la Profesora Alma Suyapa d 
Cerrato, que renunció por enfermedad 
a partir del 1® de mayo.

Yolanda Arríaga de Van-I Pr f 
ra Auxiliar de la Lrban \  ícente 
ceres’. Municipio de Tela, en sustitu
ción de la Profesora María Eva San
ia %, que muir» ió por enfermedad, a 

partir del 1® de mayo.
Juana Hernández Pérez. Profesora 

Auxiliar de la Urbana "Mi:. 1 Paz 
Baraona”, Municipio de Tela, sus
titución de la Profesora Jaett Sosa qu 
renuncio, a partir del 1' o.

María Cristina de Meza, Profesora 
Auxiliar de la Urbana “Ramón Mon- 
toya”, Municipio de La Ceiba, en sus
titución de Robilio Espinal Meza, a 
partir del 1® de junio.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N'v 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el .Decreto N® 114 de 6 
d j de 1963.—Comuniqúese.

O sw aldo  Ló p e z  A.

El- Secretario de Estado el Dea- 
podio de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

«Nido máximo presupuestado, a 
partir del primero dej mes en cur- 
Ri—Cormmiquese.

O. LOPEZ A

13 Sub-Secretario Encargado de 
h Secretaria de Estado en los Des- 
pscbqs de Gobernación y Justicia.

4 Jfario B ífera López.

ACUERDA:

Nombrar Delegado de Migración 
Ad-honoren, en Las Manos, depar
tamento de El Paraíso, a l ciudada
no José Napoleón. Rodríguez Sau
ceda, en sustitución de Juan  F. 
Díaz.

El nombrado tomará posesión de 
su cargo, a partir del 16 del p re

sente mes.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Sub-Secretario Encargado de 
a Secretaría de Estado en los Des
achos de Gobernación y Justicia,

Rodríguez R autorizado en Acuerdo 
N® 843 del 4 de abril de 1964.

Elsa Iris Pavón, Directora de la Ru
ral “Rodolfo Rojas”, aldea Las Labran
zas, Municipio de Nacaome. Deberá 
leerse; Elsa Rosa Pavón, nombramiento 
autorizado en Acuerdo 843 del 4 de 
abril de 1964.

José Cosme Cárdenas, Director de la 
Rural “J. T. Reyes”, aldea Guayabo 
N® 2, Municipio de Nacaome. Deberá 
leerse: José Cosme Rodríguez C., nom
bramiento autorizado en Acuerdo N® 
843 del 4 de. abril de 1964.—Comu
niqúese.

O sw aldo  Lói ez  A.

El Secretario «le Estado en el De»
jacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 880

Acuerdo N® 8*5
'T*g*ig»lpA D.-U., 11 de mavo

fclMi

Oswaldo López Arellano, Jefe 
44 'Gotáeroe ífOftar,

ACbEfcDÁ:
%.;->* te «-wf >4 *
Sembrar Secretaria de la Gobei- 

WÍÍW^tiRi^dej^artáinehto

Tegucigalpa, 
fie 1964.

D. C.t 20 de mayo

Oswaldo López Arellano, 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:

jefe

Tegucigalpa, D, 
1964.

Acuerdo N® 2169

C, 4 de julio de

Acuerdo N* 2171

C., 6 de julio deTegucigalpa, D. 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a cu erd a :

Nombrar a partir del 1® de julio del 
año en curso, al señor Juan Francisco 
Hernández, Trabajador de Campo de 
la Escuela Normal de Señoritas de Vi
lla Ahumada, Danlí, en sustitución del 
señor Santos Castellanos, que renunció.

El nombrado devengará eí sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.-—Comuniqúese.

O sw aldo  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado el Des* 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C.

El Jefe de! Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 125.00) 
¿Tentó veinticinco lempiras, que por la 
Tesorería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva al señor Rafael 
Coello Martínez, cantidad que le o

Acuerdo N® 2172

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

de

Nombrar a los siguientes Profesores, 
miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento de 
Atlántida, en la formA que sigue: 

Lidia de Matute, Directora de la 
Escuela Rural, aldea San Francisco Sa
co, Municipio de Esparta, en sustitu
ción de Ester Kelly, a partir del 1® de

Acuerdo N® 2173

Tegucigalpa, D. G, 6 de julio de’ 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a cu erd a :

Rectificar los siguientes Acuerdos de 
nombramiento de algunos Profesores 
que laboran en las Escuelas Primarias 
del departamento de Atlántida, en la 
forma que sigue;

Rubén Rojas Pacheco, Profesor Au
xiliar de la Escuela Rural aldea San 
Juan, Municipio de Tela, en sustitución 
del Profesor Reynaldo Torres. Deberá 
leerse: en sustitución de Haydeé E. 
Hernández, autorizado e A c u e r d o  
N® 2009 del 23 de junio de 1964.

Betulio Domínguez, Director de la Es
cuela Rural aldea Laguna de Micos, 
Municipio de Tela, sustitución de 
la Profesora Haydeé E. Hernández. De
berá leerse: en sustitución de Reinaldo 
Torres, nombramiento autorizado en 
Acuerdo N® 2009 del 23 de junio de 
1964.—Com un íquesr.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C-

rresponde por los trabajos de pintura mayo.
efectuados en dicha Tesorería, í 
contrato celebrado en esta fecha.

Nombrar a  partir del primero 
de junio próximo, Vocal de Ejidos 
del Concejo del Distrito Central, al 
Licenciado Lucas Zelaya Lozano, 
en sustitución de Arturo Ramón 
BaraltOfia, 4quien- ’-pása á ’ Ocupar

otro puesto en la Administración 
Pública.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Sub-Secretario Encargado de 
la Secretaria de Estado en ’os Des
pachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera- López.

Alba Marina Reyes de Benítez, Sub» 
Directora de la Rural, aldea Nuevago, 
Municipio de Esparta, en snstiución de 
Flavia de Flores, que renunció por en
fermedad, a partir del 1® de mayo.

Tulio Edgardo Memhreño, Profesor 
e la Rural, aldea Tomabé, 

Mun o de Tela, e sustitu t d 
Mam M. de López, que renuncio, 
partir del 1® de mavo.

Mélida de Munguía, Sub-Directora 
de la Rural, aldea San Juan Pueblq,

Acuerdo N® 2174

G, 6 dr julio deTegucigalpa, D. 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
miembros de! Personal Do» ente de las" 
Escuelas Primarias del departamento 
de Comayagua, en la forma que sigue:

Aliria Romero de Boquín, Directora 
de la' Rural “18 de Noviembre” aldea 
El Palmital, Municipio de M cambar, e» 
sustitución de Mana Isabel de Kami—
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r e ,  que no reúne los requisitos legales, 
a partir del 1* de julio.

María Rosa M. de Urquía, Profesora 
Auxiliar de la Rural ‘“Centroatnérica”, 
aldea San Antonio de la Cuesta, Mu
nicipio de San Jerónimo, en sustitución 
de Aminta Gómez Avila, que $e le con
cedió licencia por ios meses que faltan 
del año, a partir del 1* de julio.

Los nombrados devengarán el sueldo 
« que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N* 114 del 6 de 
junio de 1963.—Comuniqúese.

O sw aldo  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 2175

Tegucigalpa» D. C., 6  de 
ju lio  de 1964,

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda :

Autorizar al señor P rocu ra
d o r General de la  R epúblia, 
p a ra  que en su condición de 
Represéntate del Estado, cele
b re  con el señor Andrés Reyes 
Noyola, un Contrato de A rren
damiento de la casa que ocupa
rá  la Escuela Mixta “ M onse
ñor Ernesto Fiallos” , de esta 
ciudad, Dicho inmueble se en

c u e n tra  ubicado en el B arrio  
Belén de Comayagüela, D. C. 
— Comuniqúese.

Oswaldo  López A.

El Secretario de Estado en 
e l Despacho de Educación P ú 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2176

Tegucigalpa» D. C., 6  de 
ju lio  de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda :

Nom brar a partir del 15 de 
jun io  del presente año, a la  
Profesora M argarita Puerto, 
D irectora (interina) de la  E s
cue la  Rural “ Francisco M o
razán” , aldea La C ofradía, 
M unicipio de Salam á, d ep ar
tamento de Olancho, para  h a 
c e r  licencia por m aternidad 
a  la Profesora Francisca Mu- 
rillo  de Cartagena. (Seis se
m anas).

La nombrada devengará el 
.sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto IV1 173 del 
16 de octubre de 1957. re fo r
m ado con el Decreto N° 114 
.del 6  de junio de 1963.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado en 
«1 Despacho de Educación P ú 
blica,

Eugenio Matute C. i

Acuerdo N9 2177

Tegucigalpa» D. C., 6  de 
ju lio  de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

acuerda :

N om brar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per* 
sonal Docente de las escuelas 
p rim arías  del departamento 
de Cortés, en la forma que si
gue:

Em m a Burgos, trasladarla  
del cargo de Directora de la 
E scuela Rural “ Jorge P into” , 
a ld ea  El Corbano, Municipio 
de San Pedro Sula, a la  Ru
ra l “ M iguel A. Caballero” , 
a ld ea  Naco, del mismo M uni
c ip io . Aumento de personal. 
1" de junio.

Delmy Gloria Mena Rome* 
ro , P rofe. Auxiliar de la R ural 
“ Francisco Morazán”, aldea 
E l Llano, Municipio de Santa 
Cruz de Yojoa, en sustitucióni

tución de Esperanza de Ga- 
m oneda, que pasa a ocupar 
otro puesto, a partir del l 9 de 
junio.

Esperanza de Gamoneda, 
trasladarla  de Directora de la 
R ural, aldea Indiana, Munici
pio de San Pedro Sula, a Sub- 
D irectora de la misma escue
la , en sustitución de Teodora

rada, que se le concedió licen
cia por el resto del año, a par
tir del 15 de junio» sin goce 
de sueldo. (Asuntos particula
res).

G uillerm ina de Alvarenga. 
Profesora A uxiliar (interina) 
de la “ Pedro Nufio”, Munici
pio de San Pedro Sula, en 
ustitución de Tula GaleanoMuñoz, que pasa a Profesora L /  • /

A uxilar 1» de junio. I f lo ren tino  que goza de.lieen-
ep i .  i) ¡ icia por el resto del ano, sirleodora  Muñoz, rro iesora  i r . . .

A uxiliar de la Rural, aldea lRocc. ^  s,lel<,°- |,ür
Indiana. M unicipio de San Pe-i Pa r!,cu.,a res’ a P " " r  <W h '
dro Sula, (Plaza nueva). 1" de i ( *J luni°*
* p J

Jum o- I Zoila Esperanza Nolaseo.
Sergio M ejía Aragón. Ira s-ip rofesora A uxiliar (¡nter¡na) 

ladarlo  de la  Rural Marco , « T , r* ,  , „
Soto” , aldea F.1 Porvenir. la  J J ° 5C C  ^  ’ Mum*
nicipio de Puerto Cortés, a l a |CJPl°  de San Pedro Sula> Para 
“ M anuel Bonilla”, del mi=mo!hacer licencia por salud a la 
M unicipio, en sustitución d e ! Profesora M élida Pineda S 
M aira Kilgore de Vogelsang. I (Un m es), sin goce de sueldo, 
que pasa a otra escuela, V  de a p a rtir  del 15 de junio, 
junio.

M aira Kilgore de Vogel- Los nom brados devengarán 
de G ibrán Lozano, que renun-jsan& trasladarla  de la Urba- q a Que t;enen Hererhit
ció. a partir del V  de junio. !™ “ M anuel Bonilla” Mttnici- ’“t l d °  que “ enen deredu ' 

Vicente Aguilar. Profesor jp i°  de Puerto Cortés, a la 
A uxilar de la Rural “ Francis* !*"C lareo  A. Soto” , de El Por-
co M orazán”, aldea Baiamar. 
M unicipio  de Puerto Cortés, 
en  sustitución de Marta Ave
la r , que pasa a otra escuela, l 9 
de junio.

M arta  Avelar, trasladarla 
de Profesora Auxiliar de la 
R u ra l “ Francisco M orazán” . 
a ldea  Bajam ar, Municipio de 
P uerto  Cortés, con iguales fun
ciones a  la Rural, aldea Cie- 
nagu ita , del mismo M unici
pio , en sustitución de Lucio 
B arahona. que renunció, l 9 
de junio .

A urora  Castro, Directora 
de la  Rural “ Jo.^é T rin icia5 
R eyes” , aldea San Francisco 

|M unicip io  de Villanueva. en 
sustitución de María Teresa 
Castro, que renuncio, a partir 
del 15 de junio.

Y olanda Aguilera, Profeso
ra  A uxiliar de la U r b a n a  

Leopoldo Aguilar 0 .” , Mu-

venir, del mismo Municipio 
en sustitución de Sergio Me* 
jía  Aragón, que pasa a otra 
escuela, l 9 de junio.

M aría Mercedes de López, 
trasladarla  de la E s c u e l a  
‘Leonardo Martínez”, Muni

cipio de San Pedro Sula. a 
Sub-Directora de la Ui-b«"<' 
“ Soledad Fernández Cruz” » 
del mismo M unicipio, en sus
titución de Graciela Medina, 
que pasa a otra escuela, 1* 
de junio.

Graciela Medina, trasladar
la de la Urbana “Soledad 
Fernández Cruz” , Municipio 
de San Pedro Sula, a la “Leo
nardo M artínez” , del mismo 
M unicipio, en sustitución de 
M aría Mercedes de López, 
que pasó a otra escuela, l 9 de 
junio.

Rosario de Fuentes, trasla
darla  de la  Rural “ Francisco

n icip io  de San Pedro Sula, e n , M orazán” , a l d e a  Baiamar, 
sustitución de Corina Isabe1 M unicipio de Puerto Cortés»
M eléndez, que renunció, a 
p a r t ir  del 15 de junio.

O lga Figueroa de Ramos 
tra s la d a rla  de Directora de 1? 
R u ra l “ José Trinidad Reyes

a D irectora de la  Rural, aldea 
IT Sauce, Municipio de Villa- 
rueva , en sustitución de Olga 
Figueroa de Ramos, que pasó 
. i ira  escuela, a partir del 15

a ld e a  El Sauce, Municipio de.di* ¡unió.
V illanueva. a Sub-Direelorr j M aría Cristina Pérez, Pro 
“ Francisco Morazán”, aldea
B ajam ar, Municipio de Cor
tés. en sustitución de Rosaric 
de Fuentes, que pasó a otra 
escuela, a partir de! 15 de 
jun io .

M ercedes Francisca Euceda
M.» trasladarla  de Sub-Direc
to ra  de la Rural» aldea Gua- 
nacastal, Municipio de Puerto 
C ortés, a  Directora de la Ru* 
ra l , a ldea  Indiana, M unicipio 
d e  S an  Pedro Sula, en susti

conforme Decreto N9 173 del 

lo  de octubre de 1957, refor- 

nade  con el Decreto N9 114 

del 6  de junio de 1963.— Co* 

Tiuníquese.

O sw aldo  Ló p e z  A.

El Secretario  de Estado e r 
1 Despacho de Educación Pu

blica,
Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2178

Tegucigalpa. D. C, 6 de 
julio  de 1964.

:'I jefe del (gobierno Milita*.

acuerda:

Nombrar al Profesor Ma

cos Díaz C arda , Profesor Au

xiliar de la Escuela Uibam 

“ Renovación”, del Municipio 

de Policarpo Bonilla, depaitr 

mentó de Gracias a Dios, en 

¡ sustitución de María Ester Mo-i

j rales, a quien se destituye de 

j su cargo por faltas cometidas 

en el servicio. A partir del P 

de julio.

El nombrado devengará el 

sueldo a que tiene derecho can- 

, forme Decreto N9 173 deí 16 

de octubre de 1957, reformada 

con el Decreto N9 114 dd 6 

de junio de 1963.—Cornaí- 

quese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estada # 
T Despacho de Educación PL 
blica, í,fe

Eugenio Matuteé

A V I S O S

íesora Auxiliar (interina) de 
la Escuela “ Leonardo M artí
nez” , M unicipio de San Pedro 
Sula, para hacer licencia por 
m aternidad a la Profa. Ser- 
gia Danelia de Orellana. ( Seí® 
sem anas), a partir del 15 de 
junio.

L idia Doblado de Galdámez,
Profesora A uxiliar (interina) 
de la  ‘Pedro Nufio” , M unici
pio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Luz M arina Pa- brero de 1966.—(f) Kenneth

D EN U N CIA S M INERAS

El infrascrito , Secretario d* 
Estada en el De?»pucho d<* R**- 
urs°a N aturales, para Insefnc 

tos legales, al i úb ico hace sa
ber: que con fecha 19 de fe 
Hrero de 1965, se admitió el de
nuncio de la  zona minera que di. 
.•e: D »*uneia de una Zona M¡» e- 
ra. - Señor Secretario de E sta 
do en el Despacho de Recurso 
N aturalps.--Y os Kenne*h ►. 
Hugh, m ayor de edad, carado 
geólogo y de e3te vecind»*ri ; 
an te  Ud. eon el reenecto debí 
do, vengo a denunci«r uoa zo 
na m inera para trab  ijarls e 
g rrn d e  escala, para lo cual 
cuento con los recursos necesa 
fies,*que produce zinc, cobr- v 
n^ros m inerales, llamada “ Fl 
S Corro” , ubicada en jurhdi-*- 
cion de M m ss de Oro, d->par. 
tom ento de Cnm ayagua.y lim< 
ta :a í  Sur, división de aguas d» 
U rrscos y La a) Norte,
con zona m inera llamad* M<*n 
te  C íe1* ; al Este El Malcntal, 
y al Oeste, c«n cerro B* Ca i 
che” . —Tegucigalpa. 18 de fe-

E. H ugh.—Tegucigalpa, D. C» 
20 de febrero de 1966.

H écto r  Molina García,
Ministro do Recvno* Itamkt

19 M. 65.

El infrascrito, Secretaria 6  
Estado en el Despacho de 8* 
am o s Naturales» paré te» 
efectos legales» «ltébtta he 
ce saber: que eon lechal! 6  
febrero* de 1965, se admití! é 
de* unció de la vms Brisen' 
tue dice: “ Deñutido dé asa 
zona minera, Señor SecreU* 
> io de Estado en el Despacha 
de Recursos ^Nétwrales.—¥a 
K nn. th E. Hugh, mayor d# 
ed*d, casado, geólogo y dt 
ente v* cindar*!; aatsilfd. m  
e> respeto debido, vengo t  de 
nunriar una zona minera, p«* 
trabajai la en grande «cafe 
para lo cual mentó con la*!* 
cursos necesarios, gusas m* 
«Mientra localizada en el pMdl 
denominado “El Zarzal*'* f*  
lameré eon e°te nombre, pon 

to situado en lafvMkdfBdd 
pueblo de Mino» dsOvt da
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M iborotode Comayagua. en 
d « m  conocido ccn el nombre 
dt 0  Zarzal, que produce tiñe , 
obre y otras metales, de dos 
«ratea hectáreas, y com pren
dé* dentro de los síguenteB 
faites: al Norte, ern ta alde* 
<> Psta*tilla; ai Sur, zonas*

ineras llamadas Tata Nach* 
y 0  Peñón; al Este, con el 
cerro El Z*rz*l, y al Oeste, el 
Rio Colorado.—'T egucigapa, 
0 .C , 18«de febrero de 1965 .- 
tf) Kenneth E. H uyh” .—Te- 
vBcigsloa, D. O., 29 de febre
ro de 1955.

R ieren  VírtT.iN v '^ K - o é ,  
MMitro Natur*i’m.
19 M. 65.

tóflSTRO DE MARCAS

U infrascrita, Jefe de 1» 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
rienda, hace saber; que1 en n 
fecha 2 de marzo del año en 
corso, se admitió la solicitud 
que dice: “Rogístro de Marcs.- 
Seftor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En represento- 
rite de American Home Pro 
dicte Corporation, corporación 
del Estado de Delaware, domi- 
dfodt'en 68S" Third Avenue, 
riodsd de New York. Estado 
di New York, Estados Unidos 
4e América, vengo a pedirle 
«1 registro inicial de la marca 
di fábrica, consistente en la 
p la ta :

AYERMICIN A
tere distinguir: preparaciones 
Mdicinstes y farmacéuticas, 
y la «nal se aplica a los en va- 
en, cajas y empaques que 
contienen km productos, gra
tándola, Imprimiéndola, es 
turnándola, por medio de eti- 
qwtti que se les adhieren, y 
«  malquiera otra forma apro
piada es el comercio. Presen
te el poder para que se razore 
« 4o conducente, los demás 
dominen tos de ley y el cli-é.— 
Teguclgalpa. D. C., 2 de marzo 
di 1965.—Daniel Casco L,” 
toquéis perneen conocimiento 
tel páWico para los efectos de 
hy-Tegacigalps, D. C., 3 de 
tetrao de 1965.

A m a n * M. m  C aávn .

19 y 29 M. 86.

U infrascrita. Jefe de la 
India de Patentes y Marcas 
da fábrica, dependiente de la 
tentaría de Economía y H»- 
riaada, heet saber: que con 
fecha 2 de marzo del afio en 
teteu aa admitid la aeheitud 
qaadiee: "Registra de Maréa
te** Ministro de Economí 
y Sedeada.—En representa- 
dte da B r i l l a  h-American 
«taco Comisar, Limited,

domiciliada en W*,stminater 
House, 7, M i'lbank, Londres, 
S. W„ Inglaterra, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
le fábrica inscrita en di<*h«* 
nación con el núm ero 861.720, 
j l 17 de marzo de 1964, por u» 
período de s b te  años, para 
distinguir: tabaco, manufac* 
airado o no; consistente en la 
palabra:

SPRITE
y la cual pe ¿p'ien o las eajeti 
Has, latas, envares, cajas \ 
empaques que contienen los 
ornductos, g rabándola, im pri
miéndola, estampándola, po- 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera o tr  
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder pare 
que se razone en lo conducente, 
os demás documentos de ley 
v el clisé —Tegucigalna, D. C.. 
2 de marzo de 1965—Daniet 
Casco L .”' Lo que se pone en 
c onocimiento del público para 
'os efectos de ley.—T^gucig*!* 
pa, D. C , 3 de marzo de 1965

Argentina M. de Chávisz 
19 y 29 M. 65.

La infrascrita, Jefa de ta Secaiói 
•a rateóte* y Marca* de Fábrica, 
le pendiente de' la Secretarla d» 
Bcononft y Hacienda, hace saber 
pie con fecha 20 de febrero del afi 
•n carao, aa admitió la solicitad qa 
<lce: "Registro tolete) de mi c 
le fábrica.—Señor Ministro de Eeo- 
-omía y Hacienda.—Sección de Pa

tentea y  Marcas de Fábrica_Ri
r* presentación de Plough, I c., 
corporación Industrial del Sstart» 
le D «Ittwsre, domiciliada en la «jiu. 
tad de Memohie, 1, Kttado de Ten. 
oeseee. Rítalos Unidos de Atnért- 
•a, solicito registro inicial en Hon- 
luras la marca de fábrica detio* 
minada:

DI-GEL
rara cubrir y proteger oon tal día* 
loción: productos farmacéuticos 
>ara el treta miento de los d^aórde 

nes ««tomáosles. Dicha marca as 
seda sin reservas de cualquier 

:lase de tipo o forma de letra, 
color y tamaño, aplicándose directa 
mente sobre los productos o en ios 
envases conten'1ro* de loe mismos 
>or la ootooaetóa en ésto* de mar- 

netea Impresos o litografiado*, y  en 
malquiera otra forma potestativa, 
nada comercia manta, por medir 
<a la onal se manifieste tal proteo, 
lóo. Acompaño loa documentes 
te ley, y ruego se haga constar, 
qua al poder oon que gestiono ee 
encuentra anexo a la* diligencias 
le registro de la marea de fábries 
Vp £ 270, del onal (Ido ee tome 1* 
razón da ley.—1Teguolgalpa, D. C., 
veinte de febrero de mil noveelen* 
t *  sesenta y olnoo.—(f) Emtil 
Espade Valladares". Lo que a» 
pone del e< ooolmiento del i dbllc* 
para loa efectos d« lev.—Teguelg*)- 

â, D. C.. 25 de febrero de lne5.
AfetnmNA'M. d e ChXvez

19 y 29 M. 66.

La infrascrita, Jefe de 1» Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica,

A QUIEN HIERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador er 
la Tipografía Nacional

'<»p*-n líente rte la S C'8'«rlt ni 
íconomU yFficietid». htceesh»-: 
me con fpeha 2 de ms»zo *1*»1 »fir 
*n curen, se admitió la sc'leiujr 
tue dice: • R gietro da merca,— 
' • ñ o r  Vi <Utro de Fc'ivnnii 
U E > rep’e^entK lón del
- ñor Anr,onlo F, si^sn, d^mlc - 
"alo en le ciudad de Sen P^dr 
'til», departamento de Corté*, vpo- 
íg a pedirle e reentro de la mam  ̂

fábrica consistente en la pala 
hra:

ESPASMOTROPIN
***a ni.tlnjjutr: medlcsmt-nto1». y 
anua se aplica a los env^e*. rej t  
empaques oue c<mtipn* n i s pn< 

iuctoi, pr»tátdoii, Imprimían I- 
1 estampándola, por med'O d*' 
a iquet»* que le les «dhirren, y e> 
'uslquiera otra f«rma apropiada er 
1 comercio. Presento el poder par; 
no *e mona f»« lo oondneente. lo 

má« doc topent-’* de l* y y pj clsé  
Tfguelgalpa, U.C.. 2 de mirtodp 

985.—Daniel Cia^o L ” Lo que «• 
one en cono*>mteDto d«i póh ice
ara Ice efectos de >ey_Tepuctgsl-

ii, D. U., 3 d » mano de 1965.
Argentina M. de Cbívez

19 y 29 M. 65.

• La infrascrita, Jefe de la Sección 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, 
•apeo líente de la Secretaria df 
Cecoomft y H»c'end*, hace saber: 
tue oon f'Che 2 de mario del afi 
•n curso, se admitió la s«>ll.'ttu 
ina diré: ^R-glstra de matea.- 
v& >r Ministro de Koonomía y 11» 
denda.—En representación de L i
bo rato! re Aebet, S. A., dnmtcUsde 
en 20, rué de la Coulouvre»té?e 
dudad de Gané ve. Su Isa, vengo » 
pedirte el regUtro de la marea dt 
fábrica tuse ira en dicha nación 
■on e! número 174.111. el 1 de fehr»~ 
o de 1959, por un período de v»i it» 
tñoe, para distinguir: productos 
farmacéuticos - biológicos, consis
tente en la palabra:

ACER6INE
v la cual se aplica a toa envase* 
cajas y empaques que contienen loe 

rodnotoe, grsbá idola, imprimido* 
ola, estampándola, por medio de 

itiquetaa que ee lea adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiaos 
-nel comercio. Pnsínto el podei 
para qua ae ratone en lo ooodocen 
mS, los demás documentos de ley y 
*1 ellsé. —Trguelgálpa, D. C.. 2 da 
nono de 1965.—Daniel Oteen L.” 
¿o que se pone en conocimiento de 

ofibitoo para ios efvctoe de .ey. -  
Tt-guoigalpa, D. C., S de marzo da 
1966.

Argentina M. de C a i m

19 y 29 M. 65

CO iniIiCIO l DE PATEETE

La infrascrita, Jefe de la 
S*»crión de Patentes y Marcas 
de Fábrica dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
eienda, hace saber: que con

fecha nueve de enero del afir» 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice: "Confirmación 
de una Patente de Invención.— 
Jefntura Mi'itar de Gobierno.— 
Secretarla de Economía y Ha
cienda —En representación de 
fa Compañía The Procter & 
G-mble Company. una cnrpn- 
ración *del Estsdo de Ohio 
domiciliada en Sñi Eaet Sixth 
Street, en la ciudad de C'n- 
('irnetí, Estado de Ohio. Es 
a ios U n i d o s  d1* América 
egún el poder que obra en 

^sa Secretaría de Estado, rea 
n* tilosamente comparezco a 
solicitar Patente de Invención, 
nor veinte (20) años, con con
firmación de la Patente de In
vención de Líbano, inscrita en 
aquel p*Í9 baio el número 1569. 
el 7 de julio de 1962 para el 
invento denominado; 'PROCESO 
HE AGLOMERACIÓN PARA HACER 
DETERGENTES GRANULARES Se- 
4Ún la memoria. descriDcioneí" 
y especificaciones, sin dibujos 
¡*or tratarse de un simple pro
cedimiento. y reivindicaciones, 
iue Be presentan por duplica 
do, a fin ae que. admitida esta 
«ilicitud con los documentos 
indicados, se le dé el trámite 
le ley y una vez pagados los 

derechos que corresponden en 
>* Tesorería General de la 
República conforme a vuestra 
orden de pago, se otorgue 
dicha patente de confirmación 
Dor el tiempo que le falta, a 
favor de mi representada y 
que se me devuelva una copi* 
le la memoria, descripciones y 
■einvindicaciones junto con ’a 
onstancia de vuettra resolu

ción. — Tegucigatpa, D. C.f 
•tueve de enero de mil nove- 
•ientos sesenta y cinco.—(fj 
Mario Bustillo” . Lo que se 
oone del conocimiento del pú 
hlico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de fe
brero de 1965.

Argentina M. de GhAvsz

19 M. y 19 A. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco MorazAn, al público 
-n general y para los efectos 
le ley, hace saber: que con 
fecha seis ae octubre del sfi< 
en curso, se presentó ante es
te Despacho el señor Francis
co Funseca Matamoros, labra
dor, casado, mayor de edad y de 
a s t  e vecindario, solicitando 
Titulo Supletorio sobre el si
guiente inmueble: Una frac- 
-iótr de terrena ubicada en el 
B rrio Belén de la ciudad de 
C mayagtHa, D. C„ de forma 
i rrgu l **, con una extensión su 
nerfícial de ochocientas »eis va
ras cuadradas y treinta y nueve

- éntesim as de vara, cuyo# lí
m ites y dimensiones son lofl 
-iguientes: el Norte, colinda 
con calle de Bella V ista, y 
m ide cuarenta y cinco varas; 
al Sur. colinda con (a carre
te ra  del N crte, y mide tre in ta  
y do? varas; al Oriente, re
linda cen la ca?a de Manuel 
Antonio Amador, y mide cinco 
varas, y al Oest#», colinda con 
propiedad de Jesús Cruz Al- 
vnrez, y mide cuarenta y tres  
v' r» -; en dicho terreno tergt) 
construidos ocho cuartos de 
madera con íeja y lo hube por 
compra que de dicho terreno 
hice a mi m aire  Muría Inés 
Matamoros, hace má? de cinco 
unos. Para acreditar lo$ ex
rem os de su Fo'icitud ofreció 

testim onio de los señores 
Santos Marcos García SMva- 
for, viudo, Encarnación López 

T u rcas , viudo, y Gabriel G ar
ufa Salvador, casado, todos 
abradores, propietarios y ve

dnos de este D istrito Cen
tral —Teguciga'pa D. C., 29 
de diciembre de 1964.

ORLANDO CARIAS C, 
Srio-

19 M. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Cfc 
vil, de) departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos d a  
ley, hace saber: que con fecha 
nueve de marzo del a fi o en 
c u r s o  se presentaron a este 
Despacho los señares: J o s é '  
Napoleón, Lidia, Virginia, Au
gusto, Amparo, Celina, J o s é '  
Arnulfo, Ana Luisa, Luis Fe- 
•ipe y Trinidad Rivera Sán
chez. todos mayores de edad, 
casados y de este vencindario; 
oidiendo se les extienda Titulo 
Supletorio de los siguientes in
muebles situados en la juris
dicción del municipio de Saba- 
nagrande: a) Propiedad "La- 
Huerta Vieja", de doce man
zanas, más o menos, dedicada 
al cultivo de m a í z ,  frijolee» 
maicillo y otros, siendo sus lí
mites: al Norte» propiedad d a  
toe herederos de don Cruz Sal
gado; al Sur, propiedad de don 
Carmelo Mejfa; al Este, pro
piedad de don Miguel Soiórza- 
no Soto, y al Oeste, con propie
dad de don, Carmelo Mejfa; b> 
Un terreno ubicado en el lu g a r 
•lamado Potrerillos, de seis 
manzanas de extensión, más o 
menos, el cual Umita así: al 
Norte, propiedad de los here
dero* de don Juan Fugón; al 
áur, propiedad de tos herederos 
de don Tomás Mejfa; ai Oriente^ 
propiedad de don Miguel So- 
órzano Soto, río de por medio, 

y ai Poniente, propiedad de loe 
herederos de don Ton ás Mo
jí a; r)  Tirreno situado en Loe 
Caraos, de tres manzanas de
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extensión, mág o menos, que 
Umita: al Norte, con propiedad 
de los suscritos herederos; al 
Sur, con camino que conduce 
a casa de doña Juliana Salga* 
do; al Este, con propiedad de 
don Cosme Sierra, y al OeBte, 
con terreno de doña Juliana 
Salgado; d) Terreno sito en 
el lugar denominado de Loa 
Caraos, de dos manzanas de 
extensión, más o menos, que 
limita: al Norte, con propiedad 
de don Fernando Avila, con 
camino que conduce al Caca
lote, de por medio; al Sur, con 
propiedad de los suscritos he
rederos; al Este, con propiedad 
de doña María de los Angeles 
Maradiaga, y al Oeste, con te
rreno del citado don Fernando 
Avila; e) Un terreno como de 
dos manzanas de extensión, 
limitado asi; al Norte con pro
piedad de doña María de los 
Angeles Maradiaga; al Sur, 
con propiedad de don Fran
cisco Martínez, c o n  camino 
que conduce al Encinal, de 
por medio; al Oriente, con 
propiedad de la misma doña 
María de los Angeles Mara- 
diaga, y al Poniente con pro
piedad de loe suscritos here
deros; f) Propiedad como de 
seis manzanas de extensión 
superficial, aproximadamente, 
«toado en el lugar denomi
nado MLa C a s a  Vieja”  del 
c a s e r i o de Los C a r a o s ,  
de la aldea de El Centro, cuyos 
limites son: al Norte, con pro
piedad de don Leonso Espino- 
2 a y d o n Jesús Espinosa; al 
Sur. con propiedad de don Ig
nacio Cruz, camino de por me
dio; al Oriente, con propiedad 
de don Cruz Salgado y de los 
suscritos herederos de d o n  
Luis Rivera Zúniga, y al Occi
dente, con propiedad de don Jo
sé María Díaz y don Clemente 
Espinoza, camino de por medio; 
g) Terreno de El Cacao, de do
ce manzanas de extensión, poco 
más o menos, que Umita asi; 
al Norte, con la quebrada La 
Sierpe; al Oriente, con propie
dad de don Fernando Avila; al 
Sur,con el cerro de El Zapote y 
a l Poniente, con la misma que
brada La Sierpe; h) Un terre
no situado en el lugar llama
do Potrerillos, aldea de Él Cen 
tro, como de ocho manzanas de 
extensión, que limita asi: al 
Norte, con propiedad dé dofla 
Andrea Cruz y de los suscritos 
herederos de don Luis Rivera 
Zúniga; al Sur, con camino que 
• c o n d u c e n  La Plazuela; al 
Oriente, con propiedad de doña 
Juana v. de Mejia, y al Occi
dente, con propiedad de don 
Jesús Espinoza, todas estas 
propiedades se encuentran acó 
tadas con cercas de piedra, 
madera y alambre, cultivada 
«en parta con zacate de jar*- 
SQ*. y el resto en monte alto

o cultivado con maíz, frijoles
maicillo, etc. Que los inmue
bles descritos los hubieron por 
herencia testamentaria de sus 
difuntos padres don Luis Rive 
ra  Zúniga y doña Trinidad Sán
chez de Rivera; que los han 
poseído en una forma quieta, 
pacifica y no interrumpida por 
más de diez años, contando 
la posesión de sus antecesores; 
que no hay otroB poseedores 
proindivisos, y que careciendo 
de Título de dominio, vienen 
por este medio a solicitar Tí
tulo Supletorio, que para acre
ditar su solicitud proponen la 
información de lo s  testigos 
FauBtino Laínez, Miguel So- 
lórzano Soto y Carmen Díaz 
de Avila, mayores de edad, 
propietarios, casados v del ve
cindario de Comayafeüela y 
Sabanagrande. — Tegúcigalpa, 
D. C., 15 de marzo de 1965.

A tíO E L  a .  AMADOÍi.
Srlo. dei Jnz^alo Secundo ríe 

Letras Ce lo Civil.
19 M., 19 A. y 19 M. 65.

se adm itirán  posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
de L 6.000.00, valor asignado 
por el Perito nombrado al efec
to .—Tegúcigalpa, JD. C., 2 de 
m arzo de 1965.

EDGARDO ALVAREZ R., 
Srio. por ley.

Del 4 al 26 M. 65.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Joxgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morarán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que e l día surten 
veintitrés de mano del presento afio, a 
las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rán en pública subasta loa inmuebles 
que se describen a contbraadóo: a)

«a de piedra, concreto n  forzado y la
drillo, de dos plantas, que consta da 
quince piezas y cuatro baños, b) Da 
(ote do terreno do siete mil quinientos 
catorce metros cuadrados de superficie, 
marcado con el Número Siete de la Lo 
tíficaclón practicada por el Ingeniero 
Luís Martínez Fjgueroa, en noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, 
en un terreno situado en El Hatillo 
de este Distrito Central, teniendo como 
limites particulares los siguientes: Al 
Norte, Lote Número Cinco; al Sur, te
rreno de la señora Farha Laraeb de 
Fléfil, camino a Tegúcigalpa, de por 
medio; al Este, propiedad del Doctot 
Arístides Reyes e hijos, mediando una 
faja de terreno como de ocho varas 
de ancho, destinada a camino para uso 
de los propietarios de los otros lotes 
interiores a fin de comunicarlos con 
la carretera, y al Oeste, propiedad de 
la Misión Evangélica de Tegúcigalpa,

cinco' de febrero de átl 
sesenta y cinco.

Leo V a B a ia m  L , 

Secretaría.
Del 26  F. al 20 M„ fe

Un solar situado en la Colonia
Carmen*' de esta ciudad, marcado ton | ® sean los lotes números Seis y Ocha 
el número Treinta, el cual tiene las 
dimensiones y límites siguientes: Al 
jVorte, una' curra de veintiocho metro»

El infrascrito. Secretario dei 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, ai público 
en general y para los efecto? 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes veintinueve de los ce
m entes, a las diez de la maña
na y en el local aue ocupa este 
Despacno, se rematara en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: Un terreno, el cual se 
encuentra situado en el lugar 
llamado *‘EI Rincón” , de esta 
jurisdicción, capaz de contener, 
poco más o menos, dos medios 
de maíz de sembradura y limi
tado: ' al Norte, con terrenos 
de herederos de Santiago Mon
eada y Juan Bertete; al Orien
te y Sur, terrenos de Fermín, 
Carmela y Manuela Medina; 
a! Poniente, con terreno que 
fue de Rosendo Izaguirre; di
cho inmueble lo adquirió el se
ñor J. Alfonso Mejia por com
pra que hizo a don Miguel An 
tomo Alvarez Laínez, en eecri 
tura pública aue autorizara el 
Notario Humberto Zúniga L., 
el diez y aeia de mayo de mil 
novecientos cuarenta y nueve, 
en esta ciudad, cuya primera 
copia se encuentra inscrita a 
favor del mismo señor Mejia, 
con el número 81, folios 187 y 
188 del Tomo 89 del Registro 
de la Propiedad del departa 
mentó. El inmueble anterior
mente descrito se rematará 
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de dinero 
intereses y c o s t a s  que e 
señor J. Alfonso Mejia adeuda 
a dofla Nelia Graníeri de Men- 
doza. Se advierte que portra 
terse de primera licitación no

veintidós centímetros de cuerda y radio 
do cuarenta y cinco metro» cincuenta 
centímetros, limita con Lote Veintiséis, 
calle da por medio; al Sor, una corva 
de seia metros ochenta y siete centí
metros de cuerda y un radio de siete 
metros, limita con Lote Treinta y Cua-

En el lote descrito hay una caes cona- 
huida de piedra y ladrillo, cubierta de 
teja, repellada, enladrillada con ladrillo 
de cemento, cielos machihembrados, 
consta de un corredor grande, cuatro 
piezas, cocina y garage, encontrándose 
el dominio inscrito con él N* Doce, Fo
lios Trece y Catorce del Tomo (135) 
Ciento Treinta y Cinco del Registro dt 
la Propiedad Inmueble de este depar 
lamento. Este inmueble fue valorado 
de común acuerdo en la' cantidad de 
ciento veintiún mil lempiras, el prime
ramente descrito y en sesenta y nueva 
mil doscientos noventa lempiras coa 
cuarenta centavos, el segunda Y ai 
rematarán para hacer efectiva la soma 
de ochenta y un mil doscientos dies y 
seis lempiras con ochenta y dete cen
tavos de lempira, más intereses, gastos

ro; al Este, dos rectas, la primera de 
trece metros nueve, centímetros y le 
segunda de veinticinco metros setenta 
y un centímetros, y limita con Lote Nú
mero Veintinueve, y ai Oeste, treinta 
metros noventa y tres centímetros, y
limita con Lote Treinta y Uno, con una ■ „ nn ;1] „ ■. «__ . __ _ ^3 ’ 1 y costas legales que los señores Ernesto
áraa de mil varas cuadradas, el cual Matamoros Carrasco e Irma Vtmogas
ee encuentra inscrito cea el número Godoy de Matamoros adeudan a la So

ciedad Pan American Life fhsuranca 
Gompany, de este domicilio. Se advier
te que por tratarse de primera licita
ción, no se aceptarán posturas que no 
cubran las dóe terceras parta del ava
lúo.—Tegúcigalpa, D. C-, jueves veinti-

P ersonería  Jurídica
El infrascrito, Jefe de k 

Sección de Sindicatos Confu
tación Colectiva y Registmét 
Organizaciones Sociales, de
pendiente de la Direcctói lle
nera! del Trabajo, hace eme. 
ta r :  que con fecha 2 de n a»  
de 1965, el Jefe de Gobferŝ  
a través de la Secretaria di 
Botado en los Despachos di 
Trabajo y Previsión Sedal, 
reconoció Personería Jurktiz 
a la Organización denominada: 
Sindicato de Trabajadora dt 
la Em presa de Tabacos, 5. A, 
de D a n l í ,  con domicilio c* 
D a n I í, departa mentó de 9 
Paraíso; tal Organización qt» 
da inscrita bBjo el N9 118 dd 
folio 118 del Tomo I del Líbn 
de Registro de Organización 
de Trabajadores.—Teguefc* 
pa, 17 de marzo de 1966.

A. D. Reyes Vaque»,
Jefe de la Sección de Sicdiota, 
Con tratación Colectiva y Regfpln»

de Organización» Sectil»
V? B<?

Adalberto DiscuaU,
Director General del Tnbije,

Del 18 al 20 M. 65.

Doscientos, Folios riel ciento noventa y 
seis al ciento noventa y siete del Tomo 
dentó catorce del Registro de la Pro
piedad Inmueble d« esta departamento, 
en dicho lote se ha construido una ca>

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
n u a m  

Tarta
aUtOB n o n . JfKTAUOA 

C oopta Venta Compra Venta

E d ic to

Dólar L  1.98 L.2.02 L1.00 L 2.02 L 1.98 ; L 3.02
Ptíón Sata. 0.793 0.804 0.80 0.793 . 0.804
Quetzal - 1.98 3.01 3.00 1.98 2.01
Sotanee

C. R. 0198868 0306898 0301687 0.398868 9.608394
Córdobas 0-282867 OX8714S 0.288714 0.28Í8C7 0.207149
Peso Metí*

cano 0.168837 &1608 0.160136

C O T IZ A C IO N  N O  O FICIAL D E  O T R A S M O N E D A !
8 4  EL M E R C A D O  D E N E W  YO RK

\

Ubra BaterHa» ..~w—. 5.60
Franco B elga.......— .. ......  0.0201 0.0401
Franco Francés .™«. n , ... _________ 0.2040 0,4080
Franco flotan — —. 0.4830
Masco Atam án-------________________  0.2517 0.0034
nUltfl M *****,-*••*•»*•-*»»»*«•«_______________  0.2TS8 0.6030
Corona Sueoa ., ______________ 0.1948 08886

^ -_ ___________  00168 0.0836
Ura -------- nilllir_____ ___ ___  080160 0.00830

r»|»«e««H| __ -  —______  0.9270 18000

DBBOHDtnua.

E l  Infrascrito, Secreta rio def/n 
gado de Letfaa del departUMfc 
de Comayagtu, para loa «MR 
legales baca aaber: que el dliM» 
del mes en corso, a la* doiflb 
tarde, el señor Horado Oferta IB 
quez, mayor dt edad, salta», f» 
teaor de Enseflanu PrimAU 
vecino del municipio de Mloasáfe 
Oro, de este deparwmtotyan 
carácter da Síndico Mn nieta! * 
dicho municipio, ae preaeotíi 
esto Juzgado pidiendo ae data» 
muerto por presoDCltot ti tas 
Albert G. Greele?, mayor de tal 
soltero, de oficio desconocido yét 
mtitaao vecindario. Ptm juntas 
o ordenado en e) AitíwJo lita 
Código Civil, propuao Ifeitanta; 
clón de los testigos, «ifioni lam- 
itno Banegsk A velar, Alínde 8* 
msrtío J  Abel Cores, maj«n* 
elaft cuidad, iabradowryta fi
cho vecindario de. Mina* ta 0» 
Se admitió en la indlcsdi fecha b 
•olicitad, mandando «guinda* 
formación propuesta, oca atrita 
ota da) rcpreaestaatadti Mata** 
Público; Gitanea! deaapancl** 
flor Albert G. Grecto. P« tata 
de edictos que es pnbUtarta •** 
periódico oficial “U  Gaceta’, 
ae edita en Tegúcigalpa B.C, M 
tre* veces cada maa da estanta 
sea mitre cada dea etataoatafta 
con lo que ae actúe y mata* 
resolverá lo precédanla aaáaitaa 
Se tuvo a los Abogados Sel*» í* 
pez Barabona y Jala» PlaetaL 
como Director y Próaoiadeiiata
asunto__Comayuea, % de tata
de IMS.

J .  V. MtaU L
Srta dalJuatadadaitata

19 M., ív JV, ttir . «*-
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